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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 177/2016 

ACTOR: MUNICIPIO 'DE TATAÑUICAPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSI1CIA DE LA NACIC)Ñ 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciséIn
te 
e da cuenta a la 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el pres 	asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 	ovida por Oscar
Alejandro Salazar Cuevas, Síndico del Munjipio de Tatahuicapan, Vruz de Ignacio de 
la Llave, turnada conforme al tddd5cióde iisrna fecha. Ce. 

Ciudad d 	•x)cd"a veintiohdÇqo n1beeJdos mid\eciséis 

• 4 	
, /. 

Visto C', ̀ t de demanda\yane 	dekSindi.co del Municipio de 
£4J 	

)J \\\ ;J 

Tatahuicapan, Veracruz delgnaclD deJabla e,'media ¿l cual promueve 
1' 

controversia constitucionaI'contrIel3 Góbérr a. ciorla..Se ''- cí.ade Finanzas, 

Tesoreria.de Finanzas y 	 entidad federativa, 
/ 	 •\ \ 

en la q ví -imniinnpi, 	ig ut 1

4\ 	:;. 
1) ;De Ias(autoridades' senaladas .se'\de'mand - la'.'invaitdez de las , ordenes - 	• ,'i 

instrucciones autorizaciones yío-aprobaçion 	:se'-hayan: emtido para la 
"  r "ii"'ción~ke..'Iá'yindegi'cra _za retención N 	(I1ioes , edel 	que le 

por •eJ'oncpto de Ramo 
,- 	 J - 	 . 	

-,I 	 '•-•f 	 1f General 	y en Io
'
partiçula.'r a: 

1. F6node 	iecijñtoFJqanc' 	'- 	lnvsián, FOTAFlN-2016. 
$V500,000.00 (UN MILLÓN QU1NI.ENTO.S'IL PES.QS'00/i0O.M"N.) 
PARA ERARLICAbO.4 	 PA(IiMENTACIÓN CON 
CONCRETO'H ÍDRLJLlCp,pE SALE D.OLFO,,L0PÉÍ',JIATEOS, ZONA 
CENTRO DELMUF1iCIPIODE- 	URAPAN-PEJUAREZ, VERACRUZ. 
2. Hidrocarburós...20i52016,- $4329,9 	(CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE.MIL  NOVECIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS 
00/100 M.N) para ser -' ados.eh:..PAVIMENTACION CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE LA CALt) STO SIERRA, ZONA CENTRO DEL MUNICIPIO 
DE TATAHUICAPAN, VE- ' RUZ. 
3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Tepioi'ales del D.F., FISM-DF. $4'877,845.00 (Cuatro millones 
ochocientos setentéte mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 00/1 00 M.N.) 
4. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales dei' D.F., FORTAMUN-DF $656,340.00 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 
001100 M.N.) Haciendo un total de los rubros mencionados de $11'364,102.00 
(ONCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO DOS. 
PESOS 00/201 M.N.) 	 .. . 	 . . 	 . 	 . ... 	,. . 

Mismos que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
II. Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como demandadas, 
en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como a 
lo dispuesto en el numeral sexto párrafo segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales 
por el concepto de Ramo General 33, y en lo particular a: 
(.. .) 
III. Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de cualquier 
orden para llevar a cabo los descuentos y retención indebidos de las 
participaciones federales que le corresponden al municipio que represento por 

y 
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concepto de Ramo General 23, y  en lo particular a: 
(...) 
W. Se declare en la sentencia que se pronuncie en la controversia constitucional 
que ahora inicio, la obligación de las autoridades demandada - de restituir y 
entregar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido a las 
participaciones que corresponden al municipio que represento provenientes del 
Fondo por el concepto de Ramo General 33, y  en lo particular a: 

Así como también se les condene al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones, por el retraso injustificado en entregarlas a mi representada." 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso j)1,  de la Constitución. Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12  y 

II, párrafo primero3, de la Le.y Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

tiene por presentado al promovente con la personalidad que ostenta4, y se 

admite a trámite la demanda que hace valer, con reserva de los motivos de 

improcedencia que se puedan advertir de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor désignando delegados, y por 

ofrecidas las pruebas documentales que acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audienóia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos; no ha lugar a tener por señalado el domicilio para oír y recibir 

notificaciones que refiere en el Estado de México, dado que las partes están 

obligadas a indicarlo donde tiene su sede este Alto Tribunal y, por tanto, se 

le requiere para que señale uno en esta ciudad; apercibido que, de lo 

contrario, las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con 

cado. 

1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: (...) 
¡) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
(...) 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juiciogoza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 

De conformidad con las dócumentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz, que establece: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: (...) 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...) 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, 

fracción 1, inciso 	de la Constitución, Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 16,  4, párrafo tercero7, 11, 

parrafo primero8, 319 y 32, parrafo primero10, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 

Constitucional, y 30511  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicacion supletoria, en términos del articulo 1 de la citada ley 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ÑACIÓÑ 

O1S 
la;  invocada ley 

;rtícuIos 10, fracción 1112,  y 26, 

e 	5n,tgria, se tiene como 

cjpnalI poder Ejecutivo de 
'- 

za(se'con copia simple 

crsción dentro del 

que surta 

Por otra parte, con 

párrafo primero. ej 

demandado í9\este Procejmcns 

Veracruz de 1 nacolda 

de la demanda y su&an 

plazo de treinta días 

efectos la-notificaci.on 

1,11  o 

Finanzas, ni a Ia..Secr.etar,ja deGobierno 
P:fj.  

dependencias sübordinadalZif&ido\pod 
- - 	- entantesle'gs 

d 

o 

no 

por corfd15tb d 1sb re, ps 

It 

II 	Yñ' 
t 

del'E 	que s. 
fl. 

- 
• mismo que debe ico 

Ji 4'I' 
qucaso, dictarla 

cetríd».yTe orería de 

trata de 

arecer,  

didas 

exos paa.•q e1pr.set () 
abu IescQntados'.a"pa 
' 

de 	 4. 

'¼ 
p 	 !f4  

.(_ 
5Artucuio 105. La SUprema  Corte...,.de Justicia 	- conocera, en I.os te.rminos que señale la ley 
reglamentaria, d i'ontos sie 	

£ 	" — 
1. De las controversias cohstitucionaiésqu, co excepcióri delas que se'refiean a la materia electoral, se 
susciten entre:  
1). Un estado y uno de sus múnLcipios,soI?re 1- 	ucionali,d d,sus actos o disposiciones generales;[... 
6Articu!o 1 La Suprema Cort deJ.LJstcci de la ación--con er.ay.->rL-soivera con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias 	 dé inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de 	onstitución.Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las p en¡ iones del código federal de procedimientos civiles. 

Artículo 4. Las partes podrán designa N- na o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los 
autos y recibir copias de traslado. 
8Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios', en términos de las normas que los rigen, estén facultados, para 
representarlos. En todo caso, se\ esumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para ha -rIo, salvo prueba en contrario. [...]  
9Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo —de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
'°Artícuio 32. Las pruebas deberán ofr.ecerse y rendirse en la audiencia,'excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga'  
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...]. 
"Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener, en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
13  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, .y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 

3 
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necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita en éste 

asunto. 

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia con rubro 

"LEGITIMACIÓN PASIVA EN COÑTROVERSIÁS CONSTITUCIONALES. 

CA RECEN 'DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDIÑADOS1-114 . 

En esta lógica, se requiere al demandado para que al intervenir en este 

asunto señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibido que, si no lo hace, las subsecuentes se le hará por lista, hasta en 

tanto cumpla con lo indicado, lo que encuentra apoyo en el artículo 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles y en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ('APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

A LA LEY REGLAMENTARIA -DE LA MA TERIA"l 5 1 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 3516  de la ley reglamentaria de la materia, se requiere al poder 

mencionado para que al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto 

Tribunal copia certificada de todas las documentales relacionadas con los 

actos impugnados, apercibido que de no cumplir con lo anterior se le aplicará 

una multa en términos de la fracción 1 del artículo 5917  -del invocado código 

federal. 

Por otro lado, con apoyo en el numeral 10, fracción III, dé la citada 

reglamentaria' 8, no ha lugar a proveer de cónfórmidad la solicitud 

14  Tesis 8412000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII, agosto de dos mil, con número de registro 191,294, Página 967. 
15 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Fedéración y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, con número de registro 192,286, Página 796. 
16 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
17 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...) 
15 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 1...]. 
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M promovente, en el sentido de tener como 

tercero interesado a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, al no advertirse la afectación que 

podría resentir con motivo de la sentencia que dictara 

este Alto Tribunal. 

En otro orden de ideas, con fundamento en los artículos 10, fracción lV, 

y26 de la ley reglamentaria de la materia, dese vista al Procurador General 

de la República con _ cQp3ia Sir 13114d 9 ldemanda y sus anexos para que 
•\ \\\ U 'J i li/r 

hasta antes de lacceIbrabión de la audiencia ey manifieste lo que a su 

representaciontQr,esponda. 
¼. Y £ 	 / 

/-' f?.. 
En cuanto a 	M00 el promovente II 	- 	- 	' \ 	 - 

Ç7 
formese el cuaderno. :.incidental resp.ectiv.oco 	certificada del 

I. — •. 

escrito de demanda. 	- • 	., 	 - o 
Fiñalmente, ¿on fundariento'-en\l artículo  —á, 

° le¡ refeçido Código 
'  

Federal de Procedimientos Civiles,'t3agase lacertifi cion de los dias en que 
Y 	rA ,A 

transcurren -los plazosotorgadosen este pr 	i 
fr' 

Notiflqsef\ - .• 

• • •1 	 •' .• 
- Lo prole, proveyo yfirrna1a Minist 	structora Norma 

O 	 \. ' ' 	 - 1 j . 	: 	.. 	 - 	 ¿ 	- 	. -- 	 --. 	.., _#d 
Hernandez, quien actua con Ru o en- JesusLara atron Se 

s\\ 	ç/ 
Sección de Tramite  ;de Contro 	sc?Constltuclqnales y d 

: 
Inconstitucionalidad d - 	Subeáétr.ía.Gériefaí de Acuerd 

'( 1__•-.1 

ial,qu -Yo af 

Esta hoja corresppnde a! proveído de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis,--dictado,  
por la. ?Minis'taiñsfructora NormaÁ Lucía Piña 'Hernández5en la.'cbñtróveri 
constitucional 1(I2016, promovida por el Municipio de Tatahuicapan, Veracruz de Ignacio 
dip1a Llave. Co 

19 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (. •) 
IV. El Procurador General de la República. 
20 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que.los de la responsabilidad del omiso. 
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